
INICIATIVA 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 BIS 5 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A 
CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado federal Higinio del Toro Pérez, integrante del Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la LXIV Legislatura del Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 
77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de 
esta Soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 14 Bis 5 de la Ley de Aguas Nacionales en materia de aguas 
tratadas , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció como derecho 
humano el acceso al agua, por lo que se estableció que cada persona debe tener 
acceso a una cantidad de entre los 50 y los 100 litros por día para cubrir sus 
necesidades domésticas y personales.1 

La declaratoria de la ONU obliga a los Estados a repensar sobre los sistemas de 
abastecimiento de agua que hasta ahora se habían estado utilizando y que son 
insuficientes para satisfacer la demanda y el derecho humano al agua. 

Ejemplo de ello es nuestro país, en el que los gobiernos municipales, encargados 
del abastecimiento del agua potable, no han logrado una cobertura entre sus 
comunidades. El problema ha llegado a tal magnitud que no solo existe escasez en 
las grandes metrópolis como la del valle de México, sino que incluso en municipios 
principalmente rurales padecen de la escasez de agua potable. 

El problema necesita de un trabajo coordinado entre los gobiernos, la sociedad, 
empresas y organizaciones, con la finalidad de crear conciencia acerca del uso y el 
abuso que se está haciendo del recurso hídrico, y así encontrar nuevas opciones 
que permitan seguir contando con este vital recurso durante muchas décadas más. 

De acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), 
el tratamiento de aguas residuales es un sistema utilizado para remover 
contaminantes del agua. A pesar de que existen métodos naturales para 
descontaminar el agua, el propósito de utilizar un sistema de tratamiento obedece 

 
1 Organización de las Naciones Unidas, Decenio Internacional para la Acción “El agua fuente de vida”, 
consultado en http://www.un.org/spanish/waterforlifedecade/human_right _to_water.shtml, marzo 2019. 



al ahorro en tiempo lo cual se traduce en que la sociedad puede reutilizar el agua 
en actividades diversas como la agricultura, la industria y la recreación.2 

El procesamiento del agua para remover los contaminantes del agua consiste en 
diferentes fases, la primera de ellas es el pretratamiento, que trata de la 
descontaminación a través de remover los residuos sólidos presentes en las aguas 
captadas principalmente en el drenaje. Posteriormente se realiza un tratamiento 
primario, el cual puede ser físico o bien, físico-químico en el que se lleva el agua a 
tanques de sedimentación con la intención de retirar los contaminantes como lodo. 
El tratamiento secundario consiste en una fase biológica en el que las bacterias 
benéficas se emplean intencionalmente para consumir otra parte de contaminantes 
que no fueron removidos en el tratamiento primario.3 

Finalmente se lleva a cabo el tratamiento avanzado, una vez que se ha logrado 
eliminar un 85 por ciento de las aguas residuales con los primeros dos tratamientos. 
Con esta fase se eliminan los nutrientes que favorecen el crecimiento de la flora 
acuática como son el fosforo y el amoniaco que proviene del escurrimiento agrícola 
de desechos humanos y el uso de detergentes. La forma de eliminar dichos 
nutrientes es a través de la filtración, que consiste en usar materiales granulares de 
diversos tipos y tamaños, tales como arena fina y carbón, o bien, la desinfección 
que consiste en la utilización de productos químicos como el cloro para eliminar 
aquellos nutrientes que favorecen la proliferación bacteriana.4 

A partir del sistema explicado por Semarnat, se recurre a autores como Westerhoff 
(1984),5 quien clasifica el reúso que se le puede dar al agua: 

-Reúso Potable: Se clasifica en directo o indirecto, el primero se refiere a si los 
efluentes tratados son empleados directamente en alguna aplicación de reúso 
local mientras que, si el agua es utilizada y descargada en forma diluida en los 
cuerpos receptores y posteriormente es utilizada, se denomina reúso Indirecto. 

-Reúso No Potable: Para fines agrícolas, industriales, domésticos, manejo de 
recursos de agua, acuicultura y recarga de acuíferos. 

Entre los beneficios de reusar el agua una vez que ha sido tratada bajo el debido 
sistema, se encuentran: 

 
2 Semarnat, Sistema de tratamiento de aguas residuales” disponible en 
http://www.interapas.gob.mx/Cultura/folletos/sistema_de_ tratamiento_de_aguas_residuales.pdf, 
consultado en marzo 2019. 
3 Ibídem 
4 Ibídem 
5 Citado por María Fernanda Jaramillo, Potencial de reúso de agua residual doméstica como estrategia para 
el control de la contaminación por agua residual en el Valle Geográfico del Río Cauca, Universidad del Valle, 
Santiago de Cali, 2010, consultada en http://www.switchurbanwater.eu/outputs/pdfs/W5-
3_GEN_PHD_D5.3.12_MSc_Jaramillo_Reuse_of_domestic_wastewater.pdf, en marzo 2019. 



-La reducción en la demanda de agua, lo cual tiene un impacto positivo tanto para 
el gobierno, para poder satisfacer las necesidades de la ciudadanía, como para 
la sociedad que estará contribuyendo al cuidado del medio ambiente y dispondrá 
de otras alternativas de suministro de agua. 

-El reúso no potable para el uso agrícola permite el aprovechamiento de 
nutrientes en el riego, además de que permite a los gobiernos municipales ahorrar 
en el suministro de agua para para el riego de parques y áreas verdes comunes. 

La Ley de Aguas Nacionales contempla en el Título Tercero “Política y 
Programación Hídricas”, las bases jurídicas sobre las cuales se debe diseñar la 
política hídrica nacional. A continuación, se presenta lo estipulado en el artículo 14 
Bis 5 de esta Ley con la finalidad de observar el papel que juegan las aguas 
residuales o bien, el uso de aguas tratadas en los fundamentos legales de la política 
hídrica nacional: 

“Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

I. El agua es un bien de dominio público federal, vital, vulnerable y finito, con valor 
social, económico y ambiental, cuya preservación en cantidad y calidad y 
sustentabilidad es tarea fundamental del Estado y la Sociedad, así como prioridad 
y asunto de seguridad nacional; 

II. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica es la base 
de la política hídrica nacional; 

III. La gestión de los recursos hídricos se llevará a cabo en forma descentralizada 
e integrada privilegiando la acción directa y las decisiones por parte de los actores 
locales y por cuenca hidrológica; 

IV. Los estados, Distrito Federal, municipios, consejos de cuenca, organizaciones 
de usuarios y de la sociedad, organismos de cuenca y “la Comisión”, son 
elementos básicos en la descentralización de la gestión de los recursos hídricos; 

V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para su 
bienestar, de la economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y 
conservación; particularmente, la atención especial de dichas necesidades para 
la población marginada y menos favorecida económicamente; 

VI. Los usos del agua en las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos y los 
trasvases entre cuencas, deben ser regulados por el Estado; 

VII. El Ejecutivo Federal se asegurará que las concesiones y asignaciones de 
agua estén fundamentadas en la disponibilidad efectiva del recurso en las 
regiones hidrológicas y cuencas hidrológicas que correspondan, e instrumentará 



mecanismos para mantener o reestablecer el equilibrio hidrológico en las cuencas 
hidrológicas del país y el de los ecosistemas vitales para el agua; 

VIII. El Ejecutivo Federal fomentará la solidaridad en materia de agua entre los 
estados, Distrito Federal, municipios, entre usuarios y entre organizaciones de la 
sociedad, en las distintas porciones de las cuencas, subcuencas y microcuencas, 
con el concurso de consejos y organismos de cuenca; 

IX. La conservación, preservación, protección y restauración del agua en cantidad 
y calidad es asunto de seguridad nacional, por tanto, debe evitarse el 
aprovechamiento no sustentable y los efectos ecológicos adversos; 

X. La gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrológica, se 
sustenta en el uso múltiple y sustentable de las aguas y la interrelación que existe 
entre los recursos hídricos con el aire, el suelo, flora, fauna, otros recursos 
naturales, la biodiversidad y los ecosistemas que son vitales para el agua; 

XI. El agua proporciona servicios ambientales que deben reconocerse, 
cuantificarse y pagarse, en términos de Ley; 

XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe 
promoverse su reúso y recirculación; 

XIII. El Ejecutivo Federal promoverá que los estados, el Distrito Federal y los 
municipios a través de sus órganos competentes y arreglos institucionales que 
éstos determinen, se hagan responsables de la gestión de las aguas nacionales 
en cantidad y calidad que tengan asignadas, concesionadas o bajo su 
administración y custodia y de la prestación de los servicios hidráulicos; el 
Ejecutivo Federal brindará facilidades y apoyo para la creación o mejoramiento 
de órganos estatales competentes que posibiliten la instrumentación de lo 
dispuesto en la presente fracción; 

XIV. En particular, el Ejecutivo Federal establecerá las medidas necesarias para 
mantener una adecuada calidad del agua para consumo humano y con ello incidir 
en la salud pública; para el mejor cumplimiento esta política, se coordinará y 
solicitará los apoyos necesarios a los estados, Distrito Federal y municipios; 

XV. La gestión del agua debe generar recursos económicos y financieros 
necesarios para realizar sus tareas inherentes, bajo el principio de que “el agua 
paga el agua”, conforme a las Leyes en la materia; 

XVI. Los usuarios del agua deben pagar por su explotación, uso o 
aprovechamiento bajo el principio de “usuario-pagador” de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Derechos; 



XVII. Las personas físicas o morales que contaminen los recursos hídricos son 
responsables de restaurar su calidad, y se aplicará el principio de que “quien 
contamina, paga”, conforme a las Leyes en la materia; 

XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso eficiente y limpio del agua 
se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de carácter fiscal, 
que establezcan las Leyes en la materia; 

XIX. El derecho de la sociedad y sus instituciones, en los tres órdenes de 
gobierno, a la información oportuna, plena y fidedigna acerca de la ocurrencia, 
disponibilidad y necesidades de agua, superficial y subterránea, en cantidad y 
calidad, en el espacio geográfico y en el tiempo, así como a la relacionada con 
fenómenos del ciclo hidrológico, los inventarios de usos y usuarios, cuerpos de 
agua, infraestructura hidráulica y equipamiento diverso necesario para realizar 
dicha gestión; 

XX. La participación informada y responsable de la sociedad, es la base para la 
mejor gestión de los recursos hídricos y particularmente para su conservación; 
por tanto, es esencial la educación ambiental, especialmente en materia de agua; 

XXI. La cultura del agua construida a partir de los anteriores principios de política 
hídrica, así como con las tesis derivadas de los procesos de desarrollo social y 
económico, y 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación 
con cualquier otro uso. 

Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son 
fundamentales en la aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas en 
esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación 
nacional hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica.” 

Si bien es cierto que la Ley de Aguas Nacionales contempla en la fracción VI del 
artículo 3, que las aguas residuales son “de composición variada provenientes de 
las descargas de usos público urbano, doméstico, industrial, comercial, de servicios, 
agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así 
como la mezcla de ellas”, y que dentro del discurso político se encuentra sustentado 
la promoción del uso de aguas residuales tratadas, la lectura del artículo 

14 Bis 5 permite observar que aún no existen los incentivos jurídicos que permitan 
al Estado promover la práctica del bueno uso del agua y de las aguas residuales. 

A continuación, se presenta un cuadro resumen con las reformas que se proponen 
a las fracciones VI, XII, XVIII y XXII del artículo 14 Bis 5, las cuales tienen como 
propósito promover el uso de las aguas residuales en los principios para la política 
hídrica nacional: 



 

Por lo anteriormente expuesto, se presenta ante esta honorable Cámara la siguiente 
iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma las fracciones VI, XII, XVIII y XXII del artículo 14 Bis 5 de 
la Ley de Aguas Nacionales 

Único. Se reforman las fracciones VI, XII, XVIII y XXII del artículo 14 Bis 5 de la Ley 
de Aguas Nacionales para quedar como sigue: 

Artículo 14 Bis 5. Los principios que sustentan la política hídrica nacional son: 

I. XI 

XII. El aprovechamiento del agua debe realizarse con eficiencia y debe 
promoverse su reúso y recirculación, a través de la construcción de la 
infraestructura necesaria para su captación y tratamiento ; 

XIII... XVII 



XVIII. Las personas físicas o morales que hagan un uso y reúso eficiente y limpio 
del agua, se harán acreedores a incentivos económicos, incluyendo los de 
carácter fiscal, que establezcan las Leyes en la materia; 

XIX...XXI 

XXII. El uso doméstico y el uso público urbano tendrán preferencia en relación 
con cualquier otro uso, además de que se deberá promover el uso de aguas 
tratadas tanto en el ámbito agrícola como en el industrial. 

Los principios de política hídrica nacional establecidos en el presente Artículo son 
fundamentales en la aplicación e interpretación de las disposiciones contenidas 
en esta Ley y en sus reglamentos, y guiarán los contenidos de la programación 
nacional hídrica y por región hidrológica y cuenca hidrológica. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo del 2019. 

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica) 
 
 
Fuente: Gaceta Parlamentaria, año XXII, número 5244-VII, martes 26 de marzo de 2019 
(diputados.gob.mx) 
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